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puWie,aloths los dias 	 Iuntiés y los si-

•
edientes'd los clásicos;

. 1aas le .'213 fj".' I 1 :1 disposiciones del Giabier-
11 san obligatärias 'para la °fetal de pro.,-

vi lci f3 (load. ) que s j,iblican ofielalrienfe
en .ella, y deg de fauttre'dias despuos para.
los de J, paeb ieeea' dó'la oaisr.na pro vfoirr.'
( Ley do 3 de Noviembre de 1337.)

Las leyes, órdenes y anuncios . q* ue se.
manden publicar en k 9 B. Zi l-Claileti eideiales
se ban de remitir al Gafe PolitiVe reepeee
Uva, por cuyo conducte 1- 7¡ 5...,Ärkkr. 4 ",
editores de los menciounder pertUliouia
(Ordenes de 6 de Abril de 1839 y 31 de
Octubre de 1854.)

• "....ar“.

354102. 	 Viernes 28 de. Julio de. *jai .1.:
	

ce4ittlin.0 de pee.

-

—

N(n. 57.

Suden de Fcfricete.—Negociado
2. 0 --Ferro.carrilesa

El Excmo. E.:r. Ministro de Mi-
Mento can feeha I.° del actual,
pub)iea la Real Orden siguiente:
• « Ni in iste rio de Feral e ri to'. a • Es

celentísimo Sr.: Vista la irialan-
c ia déla eereparffaconcesionarie de
l os ferro carriles del Note, remi-
tida ceri su informe por el Inspee
ter J; fe adruinistraüvo y mercan-
til , en la. que solicita que sean de-
elaradoS doeumentda pertador
!Os resguardos talonarios que • las
(4o liresaseetree-an al facturar las
Mercancías •eresentadás . para tras-
1-Jorteefundändose ere el espíritu de -
'varios artículos del reglamento dé
8 d e Julio de para la- ejem-
c lon de la ley de 1 i. de NoViernbre
(1,e, KZ.--) solo) e pelicía de ferro - car-
r "es , que se • dicten las reglas
que se han de observar en .el CMOexcepcional del. art. 121 del citado
1.-eglarnealo , Corisideranderque.el

Prtniu Trilunal de. Justicia por
suEiccu toria' de 28 de Junio de
1, 861 e eea'ró que los expresados
coeun3eates tienen éáracter _de
notainatives y no do portador. Con-
siderando que por !reas que este
PrinflP loaapireado á los trasportes
Po r, las vias perfeccionadas, ofrecegraves dificultades en-la :práctica,
1'1 Admin istrador), mientras nue-
va l ey no determine otra cosa, la

.de tener en cuenta para ajustar
a sue l eetrina las reglas (PU haya(.1e ç l ictar en su eelera gubernati-

sin. que, deba procurar inter-
Pretacitin contraria - en las diSposi-ojones del citado reglamento. Con-sid

erando que el tcasporte por lost'erro ca rriles, . aun 'cuando por suuRturalcza é índole especial estáLjeta prescripciones de la Ad-
Miaistraciou, canaliiuye un con .
trato cuas condiciones, no opo-

en este periódico oflaiat para gene-
ra!. •inteligeneita

.-Córdoba 26 de Julio de 1871.
Ei Gobernador,

Eugenio lau.

tren si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 26 de Julio de 1871.
El Gobernadoe,i)

Eugenio Alto.

riéndose al derecho ni' -dispesieio -
.. Des vigentes'', • d'ependen de la con-
i vee cien • libreede' 1 os • inter'esad os.
-- S. M. el Rey • (Q. D. G.), cenfor:'

mr,',ndose cdn lo 'propuesto elor esa'
.' Direccion general, ha tenido a bien I
; resolver cite no há 'lugar 4 la de- 'I
»...claracion pedida por la menciona-

	

; da: 'üornparlíae diSpoaieardo , como- 	 Núm. 58. -
' medida' de ' caräcter , gefieral : que • ¡

lea . ernpres. as de *caminos • de hierro,
cuando 'esprietárieamente lo pidan I
los duetoes de efeeloi para' -.raspor- Los Sies. Ate.aldeS, empleados
ter, pueden admite y consigear :1 do dieren Ablico - y Guardia civil,
en los reeguardcs ' talonatiosautes ; procederáril la busca dé un mulo

• expresad, 'haciendo referenciä ien A en .yas sales seespresan ä continua-
la. documentacion- que acompaha cn, rdasO lie'se(habido lo retni-

	

la . ruercancia la eendiCione de . que 	 tirán ä'disposicijA del Sr. Juez de

	

i esta será entregada ä la peraona 	 priméia instancia de Santafé, con
que presente dicho resg. uardo, sin 	 la persona en ciryo pader se encuen -
necesidad de (fue 'lo haga el con .- 	 ti-e' 'Si 'rae tifreeiere laSparantias no -

	

sigeatario •6 su . represcnthnte legí-- 	 ceS'aria'a: ' ' •-"

	

timo; y que para que • esta resolu- ,	 0öieliiba'26.ale julio de 1871,

	

don sea reeonecida del 'ceme-reio y i 	 El Gobernador,
	del público en general; se fije de I 	 Eu0.e0j0 Afma.

un mado permanente en todo local )
au . que ae practiquen operaciones I

. de facturas un ejemplar de esta 1
Real órcien . autorizada por la In- 1
pecciou administrativa y Meran -

. tu l , la cual ha dc) . -cuidar y vijilael
. asen) pulosareente que se obserire I

este particular y que .8(..» deja :l. 'la 1
' • espontaneid,' d del intetesadoleedir

.la consignacion ve fa condicion ei,-
tada. Alanisana (L'upo S. M. se Irá."
dignado resolver que , para 'los -ed-1,

•sos . en que • eeiraya de identificarlä,
personalidad del consignatario, las
compañías pueden exigir-que se !
verifique, : bien por; medio depura I
soiaa 6 firma conocida, .bien -por . la 1

' preaentecion previa del apoder: do !
6 encargado que baya- de' reaojer -11

' los..etectos, bien' por la exhibieron I
y ,entrega. de documentos de la Au- 1 POLÍTICA Y ORDE PUBLICO.
toridad local i espectiva, 6 cualquier ;1
otrouredio útil que deje satisfeaha

	

1 la responsabilidad de la empresa. 	
Los Sres:' ›aklbalclea,' 'empleadas'

1 be Real .órden-lo digo á V. E. pa- . de órden públicó 
y Guardia civil,

); ra su conocimiento. Dios 
guart:o ä 1 procederán á la busca de las ceba- 1

lleriaS cuyas señas se espresan
; V. E. muchos allos. Madrid 1. 0 de i continuacion,y caso de aer babi--

Junio de 1871.--Sagasta.--8eñor i das läs remitirán á disposieion -del i
1..' Director general de-onree públicas. ' , Sr.' Alcalde de la Rambla,- con la 1

Lo que L E disquesto se inserte i persona en cuyo poder se eneuen_
ei 	

I

POLITICA Y OR 'EN PUBLICO.

AefiaS,

COlor'ado, a4o menos do la mar-
ca, rucio, cerrado, un poco rozado
por la cruz entre )echos como de
arar.

SeñaS • del aparejo.

U9a enjalma • nueva, un ata-
harre nneyo„pna manta vieja y
una j iquitna nueva.

Núm. 59.

Una burra 'de 7 años; caá ttaila -
oscura; mediana de alzada,' con' la
närizque figura do, efectos'de'que-
maduras del sol en las aneas; enla-
ta y costillares y Siu hierteí. •

Núm. 61.

POLITICA Y OR:DEN PUBLICO.

Los 31 .c:. .Jaaldes; eilipleadtk
de órden pütnico 3?" Guardia

Señas.

Un mulo rojo, alzada seis cual,.
tas y media, cerrado, un poco di
paño en el ojo derecho, con un
sollon en la Taspa del criarte- trase-
ro aa pelo, con hierro en! la tabla
del pescuezo, pero este muy borroso.

Otro id. rojo, algo cano, con sie-
te cuartas poco más 6 menos;„ner-
rado descubierto del cuarto tra-
sero y un- lucero.

Núm. 60.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres: Alcaldes, empleaddi
de órden público y Guardia civil,
procederán ä la busca de una bur-
ra, cuyas señasse expretiaif ä
continuaCion, 1 a cual' fué rola
da ä Antonio Moreno, y caso de-
ser nabida la remitirán diSpo-
sicion del Sr. Juez de' primera' ief-:
tanda *de Cabea, con la persortii'
en cuyo' poderse encuentre' si nä-
o freciere las gararitias ueces'arils:

Córdoba 26 do Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Maui.'

Señas.

Ministerio de Cultura 2024



proeederar ä la busca y captura de
los individuos cuyas señas se es-
presan ä centinuacian, y ceso de
auer habidos 103 re:rolitiráD, diSp0-
3iCi00 del Sr. Juez de primera insa
tancia de Cabra, por quien se re-
claman ä censen:lamia de causa SO-

bre rabo de caballerías.
Córdoba 2C de Julio de 1871.

El Gobernador,
Eifeeeiaio

Senas 	 •

Mariano Navarro Muñoz, cono-
cido por ei apeliicle ,limeteez, vecino
de Lucena, sobre 35 anos de edad,
delgado, de buena estatura, rubio,
y de ejercicio obrero.

Antonio Zafra Muñoz, eaturai
de Mitlagit, segun cédula de vecin-
dad, empadronado en dicha ciudad,
calle del Torito núm. 3, de edad de S
36 ano, cou una cicatriz en el la-
do izquierdo dei cuello; reas pare-
ce que su . verdadero nombse es Jo-
sé, que cada un pueblo de la pro-
vincia de Cadiz: alto, color claro,
bien veetido con botines y patita.
ion con ei fondo blanco y rayas ne-
gras, chaqueta oscura, sombrero
blanco y chaleco oscuro.

Eusebi', cuyo apellido parece
3er natural y vecino de Guadix y
de oficio quincallero.

Manolo el Sapo, vecino de Je-
rez de la Frontera, y de unes 2.2
años de edad.

Ue o de les des últimos es de es-
tatura eegular, moreno, la nariz
gruesa y uta poco chata, cen los
Ojos grandes y malos, como de
treinta anos, algo recio, encogido
el dedu pequen° de una Je sus
manos, deeentemente vestido, usa
reioj.

.y el etro corno de veinte y dos
arliaa, delgado, cuerpo regular,
muy traneeno, y no tsn bien vesti-
do como ei anterior.

	Art. 5.° Del mierra) modo serán 	 mero Je kildgrames fijado ante-
colecados les Cat.tedräticos Super- l riorinente.
nurnerariee de Teologie. . 	 i, 	 4. 0 a ser de su cuenta el peso,

	

Art 6.° • -Si catin darnia la -Case 	 conduecion y encerramiento del

	

dc supernumerarios ocurriese el 	 cerbon en los almacenes del esta -

	

alguna Faculted una xecante que 	 blecinsiento.
correspondiera el turno de oposi- 5.° A cumplir todas las condi-
clon, y hubiese Cetedráticos exee- 1 ciones del contrato, y á retirar el
dentes de la misma asignatusa oro- 1 carbon que presente y no sea de

	

cocientes de cualquier Escuela, se 	 recibo por no reunir todas las con-

	

proveerá en uno de ellos la va- 	 diciones expresadas. .
cante. 	 3." El contrato será obligatorio

	

Art.:. 7.° Las vacantes de eäte- 	 para el rematante desde el momeo-

	

dras de Institutoquecorrespondae ä 	 to en que se veri fique la subasta;

	

le opcsicion se proveerán tambien 	 pero no lo es para la Administra-

	

en excedentes, aunque estes pro.ce- 	 cien hesta que recaiga la aproba-
dan de Escuelas especiales. 	 clon superior.

	

Dado en Palacio 4 once de Julio 	 4,' Si el renaatante dejase de

	

de mil ochocientos setenta y uno. 	 hacer las entregas de carbon con la

	

---.Amadeo.-- El Ministro de Fo- 	 regularidad debida, 6 haciendo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla. abandono del servicio, la Admi-

nistracion procederá ä comprar di-
cho artículo 6 contratarle, segun
convenga; siendo aquel responsableasaa.....--- 	 ........

de todos los perjuicios que sufra la
Hacienda, tanto por la demora coSuperinte ndencia de la Ca- nao por el mayor precio á que ha-

	

sa Nacional de Moneda 	 ya de pagarle, cuya responsabili-

	

de Madrid. 	 dad se hará efectiva en tos términos
que marca la csendicion 5." Además
incurrirá en una inulta de 125 pe-

	

Pliego de condiciones para contra- 	 setas.

	

tar en pública silbaste el carbon 	 5." La responsabilidad del con-

	

de cok que se considera necesa- 	 tratista se exigirä gubernativa-
mente sobre los bienes y fianza,

	

rio para las atenciones de este 	 procediéndose sumariamente por

	

establecimiento durante el año 	 la via de apremio y procedimiento

	

económico de 1871-72. 	 administrativo de que trata el ar-
tículo 11 de la ley de Contabilidad,

J. A La Hacienda se obliga ä sa- i con entera sujecion á lo dispuesto
tisfacer en la Tesoreria de este es -. . en la misma, y ä la renuncia abso-
tablecimiento el importe del carbon " hita de todos los fueros y pri vile-
de ca.,k al tipo que quede en la su- gios, conforme al artículo 2.° de la
basta y á medida que se vayan ha- 1 Real instruccion de 15 de Setietn •
eludo lasen tregaAdebiendo para los , tire de 1852.
pagos preceder la oportuna con - 	 6." Para afianzar el cumpli-

	

signacion de fondos en los presua 	 miento del contrato, aprobado que

	

puestos mensuales, ä cuyo fin la 	 sea, el contratista prestará fianza
Casa hará los pedidos necesarios. • por la cantidad de 1.690 pesetas en

	

2." El contratista quedará obli- 	 metálico, a su equivalencia en pa-
gado: 	 pel del Estado con arreglo á la

1.° A entregar y almacenar de Real órden de 5 de Junio de 1867,
su cuenta ee el sitio que se le de- 	 cuyo importe en parte 6 en todo
sigrte el carbon que sea necesa- 	 se apiicarä al resarcimiento de los

	

rin. Los pedidos del citado carben se 	 perjuicios que cause al Estado la
.1

	

harn al contratista por el guarda- 	 falta cie cumplimiento por el con-
materiales de la Casa, cen el V.° 	 tratista, haciéndose efectivo en los
B.° del Superintendente é interven- 	 términos que se establecen en la

• cion de la Contaduría con cuatro 	 condicion 5. a , con sujecion ä lo

	

dias de anticipacion; en cuyo plazo 	 prevenido en el art. 9.* del Real

	

ha de entregar sin exeusa ni pre- 	 decreto de 27 de Febrero de 4852.
	texto alguno el número de kil6gra- 	 7a A la celebracion de la su-

	

ItIOS qee se le reclamen, so pena de 	 basta precederän los anuncios por

	

quedar •sujeto á lo prevenido en 	 término al menos de 10 dias en laa

	

1 la cáusula 4." de este pdego. El 	 uGaceta, Boletin oficial» de la pro-
,:

	

número de kilógratno- ittat se ne- 	 vincia y por carteles fijados en los

	

cesitará serä el de 260. s 00 por cal- 	 parajes de costumbre.

	

culo prudente; pero aun cuando es- 	 8.° La subasta tendrá lugar en

	

fa cantidad disminuyese 6 aumen- 	 el despacho de la Superintenden-

	

1 
tase segun les necesidades del ser- 	 cia el dia 1.° de Agosto, ä la una de

¡ vicio, el contratista no tendrá de- , la tarde.
g aeclio en cl primer Caso á indetn-: 	 9.' Para presentarse como li-

	

nizaciett alguna, ni en el segundo 	 citadorek:se necesita aptitud legal

	

podrá negarse á suministrar la mas 	 para contratar, exhibicion de la

-

	

 vor cantidad que se le reclame bajo 	 cédula de empadronamiento, cer-
m

	

ras misas condiciones de precio y 	 tificacion 6 recibo talonario de la

i

	calidad en un todo. En caso de que 	 Recaudacion de contribuciones que

	

el contrato deba quedar extinguido 	 acredite hallarse incluido en la

	

antes de la terntinactoe de su pe- 	 matrícula corriente de la contri-

	

, riodo natural, la Superintendencia 	 bucion industrial, y haber deposi-
de la Ceses de Moneda dará aviso tado en la Caja general de Depósi-

	

a . eontratista con 30 dias de anti • 	 tos la cantidad de 845 pesetas que
cipacion. 	 se devolverán ä losinteresados con-

2 .° A que el carbon de cok que I cluido el acto, reteniéndose los del
lea sep te sea*de primera calidad, y ' reruatante hasta la prestacion de la

	

ct gido con pala del ciare de tres 	 flaaza.

	

et. e iírretrcs de un hueco á otro, y 	 l0 	 Se fija el precio máximo
COL t,.ner únicamente un 14 porIGO : admisible en 6 y medio céntimos
de ec eizas. 	 ' de peseta por kilógramo, no pu-

	

3.° A principiar el suministro ä 	 dieedose admitir proposicion que

	

los 15 eles ele iarle e viso haber si- 	 exceda de diche tipo.

	

do apretada la subasta, y canti- 	 11. Las proposiciones se pro-

	

nuar hasta la total entrega del nú- 	 sentarán en pliegos cerrados y se-

- Ministerio de Fomento.

PECRETO,
Cenformándome con lo pro-

pueste por el .Mitsigro de P'o-
meato,

Vengo en decretar lo siguiente:
Atticttio 1." LaA cátedras va-

cantes en - Facultades y cuyo 1 ur-
no 'rresponda ä la oposicion se
proveerán en Catedráticos super-
numerarioe de les misame que ha-
yan eetraaa en su cergo por opo-
sicien.

Art. 2.° Las vricaistcs comes-
poedientes al el/1M); so se provee-
rte C/4310 di› pene el art. 2.° del re-
g;a LU pri,vijenal de 15 de Ene •
rz; de !ano; y despues que desapa-
"cacen les ¡airee! amerindia?, Sid!O

eatrarán en estos coueursoe los Ca•

leal äticoa de Inetituto, y los de Fil.
(mitad de previticia cuaudo la va-
cne fuere en Madrid.

Art. 3.° Si per consecuencia de
arreglo ti eig . anizecion de las 1 4'a-
culta-des se crease alguna . cátedra
nueva, se preveerá por eoacui so ü
aposieion KT. un el turno correspon-
die', te; pero si feeee solainee te di-
siiori, separa(ion Ö aneJacion
e'ra esigeatrra. ee proveerá CO un

:ea-1•1 r. t 	 que liunie-
x i enealo 	 esigcatura

'una c e :x
isrt. 4.° . L( s (aftseratices CX-

CtGeL.IlS Ç 	 'ittikt4; ' ;1 z-,.(re.c'
dos en las vecaatae que correspon-
dan ä la cpcitien y scen dc Ineci-
21ina eclesiástica e Derccbo canó-
nico. tos dereäs que tuviesen el
grado de Docto' en i.erecho serán
colocados en cátedras análogas.

reglados al modelo que se inserta
ä e,outinuacion.

12 • Constituida la Junta de su-
basta el dia y hora señalados, se
entregaran las proposiciones al
Presidente, (ladeo cuidará de que
se rubriquen por su portador en

t la cubierta, y de irles numerando
por el Orden que se reciban, á las
que deberá acompañar el docu-
mento que acredite Itaher hecho el
depósito expresado en la condi-
cion

13. Al dar la una y media del
reloj de la Superintendencia se da
ra, principio ä la apertura de las
pliegos; y leidos públicamente, se

extenderá el acta del remate, de-
clarändose adjudicada la subasta al
mejor postor, sin perjuicio de la
aprobacion superior.

14. Si de la cornparacion de
las proposiciones resultasen dos 6
más iguales, se abrirá licitacion
verbal entre los firmantes de ellas
por un cuarto de hora, adjudicán-
dose el remate al que la hubiere
presentado con prioridad si en esta
licitacion no se hiciere mejora, con
arreglo ä la Real órden de 9 cle
Abril de 1858.

15. Aprobado que sea el rema-
te, se elevará el contrato ä escri-
tura pública, extendiéndose cen
las solemnidades de derecho; sien-
do los gastos de ella, de una copia
y demás del expediente de cuenta
del rematante.

16. Si este no cumpliese las
condiciones que debe llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6
impidiera que esta tenga efecto en
el término que se señale, se tendrá
por rescindido el contrato á per-
juicio del mismo rema tante. Los t
efectos de esta declaracion serán:

1. 0 Que se celebre nuevo re-
mate bajo iguales condiciones, pa'
gando el primer reinatante la di-
ferencia del primero al segundo.

2 .° Que satisfaga tarnbien aquel
los perjuicios que hubiere recibido
el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabili-
dad se le retendrá siempre la ga-
rantía de la subasta, y aun se po-
drá secuestrar bienes si aquella no
alcanzare hasta culsrir las res-
ponsabilidades probables. a

No p resentándose proposicioo
tclinisible para el nuevo remate,

se harä el servicio por Adminis-
tracion á perjuicio del primer re•
l'Atente.

17. Se entenderá que forman
parte de este pliego, como si en él
se hallasen insertos, el Real de-
creto de 27 de Febrero e instruc-
cion de 15 de Setiembre de 1852.

Madrid 13 de Julio de 1871. -
P. O , Federico Rodriguez. 	 e

Modelo de proposicionn.

El que suscribe, enterado del
pliego de condiciones para contra-
tar el suministro de cok con desti-
no á la Casa de la Moneda de esta
capital durante el año económico
de 1871 ä 72, se compromete
cumplirlas y entregarlo al precio
de... (expresado por letra) cada
kildg ramo,

(Domicilio, fecha y firma.)

Ministerio de Cultura 2024
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Nueva subasta de ave-
llanas.

No habiendo tenido efecto por el
tipo que estaba señalada la subasta
de avellana en rama pendiente
en la hacien-da de la Jaaosa, tér-
mino de Trassierra, que se anun-
cié para el 21 del corriente Julio,
se saca ä nueva licitacion bajo la
base de la proposicion presentada en
aquel acto y las demás condiciones
que se hallan de manificsto, ven i -
ficárdose el remate el dia 4 de
Agosto próximo de once á doce de
su mañana en las casas del Exce-
lentfsinso Señor Marqués de Villa-
seca, en Córdoba, plazuela de Don
Comer, aún' 2. 	 6-2

2,821

1

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primen'
ensehanza, y de las que
se les adetalan. Se ha-
llan de venta en el des-
p h d i nac_o _e_ __IAR/O DE CÓ1Ft-

DOBA. calle de San Fer.
nando, 34.

250

300

a- at e:. 	\‘»as
e °AMO Ataales

-- 	 .

Núm. 227.

¡aliento y repartimiento
de contribuciones segun

Ilos nuevos modelos de la
a iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del ;)1A810 DE Chil.-

00BA.

Arrendamientos.

Juzgado de- primera ins-
tanca del distrito de San

Romar, de la ciudad
de Sevilla. 	 1

En virtud c providencia del
señor Juez de:primera Natalicia
del distrito de San R ..anan de esta
ciudad, dada ers autos .ejecuti-
vos ä instancia de D. Juan de Ley -
va y Cabo, asantra Jeaé de
Fuentes y 131"n:ras' por cobro de
reales, se sacan ä pública subas-
ta para su venta las fincas . si-
guientes:

Una fábrica de harina,
situada en la ciudad de i'ói-
doba, al sitio brizadel
cado, denominada Santa
Cándida, que linda por N.
y E. con huerta conocida
por la Reina, por el S. con
la estacion cep a. al de _los
ferro-carriles -;Za 'Madrid,
Córdoba, isiálas y S&-
villa, y por-O, ene l dep6 -
sito de carbol) de ias minas
llamadas de Iberia. Mide
en iotalidad una superficie
de siete mil ochenta metros
cuadrados con cinco centí-
mos de metro de los cuajes
ochocientos noventa y Ocho
estan ocupados por oficinas
Propias eara la elaboracion
de hernias, apreciado el ter-
reno, parte edificada, reá,
quina -de vapor, caldera,,
aparatrs, asientos y gastos
de in4lacion, en la ean
I idad dc ochenta y ocho mil
quinientas pesetas. 	 88,500 1 de Santiago Pino, y por

Una casa en la misma
ciudad de Córdoba, situada
en la calle Atarazana en el
eampo de San Anton, • .ex-
tramuros de ella, señalada
con el número veinte y
siete ncrizsirno, linda por
su derecha entrando con
.prédio número veinte y
cinco, por su izquierda con
el einocro veinte y nueve,
y por la espalda con- ¡asa
fabrica de jabon, nútnero
trejoita y tres de la calle
Campo de San Anton, Mide
una supeaficie de setecien-
toa tres Metros cuadrads,
apreriada ea la cant.dad
cinec mil pesetas.

Ctra casa en la taiarea
ciudad fie Córdoba, al sitio
de la ralle. Carrera t' del
Puan t a, sedieada fan etaa_
mero ciacuenta y cuatro
no-vi:j ipo; lieda par la , de-

rera de su . enda cen
otra número ciehenta y
flOS de la reisasaan s laa y per
su izquierda 3easaancea con
otra dc la calee- Herp e de
Pes. a, Ladee alisa uperfície

r 'r r' 	 cuadrados
Cxj 	 es de mes
tres case	 • 	 asedada
en la cantiead u ndl
setas.

Una suerte de tierra,
puesta de a ale ote, ED el
térroiao de -ta - dudad de
Montilla, a? Chi° denomina-
do de la Ii'dega alena, que
i nda por . con estacada

EDICTO.

y una peseta.
Una suerte de olivar, en

el mismo término, al sitio
de Benavente; linda por
N. y E. con olivares de Do-
ña Maria Nadales, y por S.

; y O con camino de lagar
1 del Pozo: mide cincuenta y

nueve áreas con cuarenta
y circo ceniiäreas, 6 sea

5,000 u p a "fanega, poblada con
cuarenta olivos, apreciada
en trescientas pesetas.

Otra sue! te de olivar,
en el miste° término, al
pago Cruz de los Martirios;
ida per N. con olivares

-Jo.--é Arroyo, pof S. con
aLeil,:co Es eje, y

i d °O :Fe con predio de Cris-
tóbal Rareirz, y por O.
con otro de Antonio Porra:
mide sesenta y nueve áreas
condç dienta y cuatro cen-
tiáreas", 6 sea una fanega y
dos celemines, poblada con
sesenta y cuatro y olivos,

	

1,000 	 apreciada en doscientas cin-
cuenta pesetas.

Oträ en el mismo tér-
mino y sitio; linda por N.
ceo viña de Guillermo Mu-
ñoz, por S. con predios de
Antonio Porra, por E. con

tre áreas y setenta y dos
: centiáreas, 6 sean cuatro-

cientos estadales, con trein-
ta y cuatro olivos, aprecia-
da en ciento cincuent a pe-
setas.

I 	
Y por üttimo otra suer-,

i te de tierra con cuarenta y
900 ; das olivos en el mismo tés-

f mino y sitio que la ante-

l rior, linda por E. con oh-

,no y sitio que la anterior, ______.., ._,-earea de ion Mateo Agui-

	

llamada el Cantillo; linda 	 1 lar, por S. con otro de Juan

	

por N., E. y O. con pres 	Alvear, por E. con oliva-

	

dios de propiedad particu- 	 res de los heredero s de Ma-

	

tar, y por S. con el camino 	 1 teo Carrasco, y por O. 'con

	

de Son Francisco e , donde 	 la vereda que vä al pozo
1

	de.se,abeza: mide nueve áreas 	 , de Cantarranas : mide cm-

	

con dchenta y -cuatro cen- 	 cuenta y nueve sireas, 6

	

tiäreas, 6 sean ochenta y 	 . sean quinientos , treinta y

1 ocho estadales, apieciada ei-r— 	 i un estarlaTes, apreciada en

	

i la cantidad de cincuenta pe- 	 ; la cantidad de ciento-ochen
setas. 	

-

	

Otra suerte de tierra 	
50 1 ta y cinco pesetas.

ml	 Y está señalado para su rea-' 	 -

	

I, calma ., en el mismo térini- 	 1 te bajo las condiciones que se ha-

	

! no y sitio espresado: linda 	 1 Harán de manifiesto en los Juzga-
por N. con otras de Regina

	

se Velase°, por E. con ea- 	

i dos de primera instancia de Cór -
na, por S. con otras de Jo- I doba y Montilla y en mi Escriba-

! nia, el dia cinco de Agosto. próxi-
mine de San Francisco y

i

	raide diez y nue-v- áreas con. 	

! neo venidero, á la hora de las doce
por . Ó. con haza del Duque: I de su mañana en la Sala de Au-

i 	 .
I diencia de dicho Sr. Juez de pri -

, 

	

/ sesenta y ocho centiáreas, 	 ' mera instancia del distrito de San

	

! 6 sean ciento setenta y seis 	 Roman de esta ciudad, calle Gra-

	

1 esiadales, y su valor en 	 vina, número setenta y ocho.

	

I. renta segun ha. _sido • a.pre- 	 r------ -Y para -que llegue a-- • -noticia

	

; riada lo es la cantidad de 	 1 del público se fija el.presente.
i ciento trece pesetas. 	 113 I 	 Sevilla y Julio once de mil

	

Otra suerte de tierra 	 I ochocientos setenta y uno.—Emilio

1 ;	calina, en el mismo termi- 	 de Estevanno.i
1 n o , al sitio de la huerta

O. con otra de D. José San-
chez: mide trescientas no-

( venta y seis äreas y noven
ta y cuatro centiáreas, 6

r *sean seis fanega§ con tres-
cientos setenta estadales,

.1 apreciada en la cantidad de
dos mil ochocientas veinte

1 Chapeta, por a con tierras

de ,Den Francisco Nlolina

	

, 	 otro de Antonio Arroyo, y

	

per .SI con tierliis de Don 	 Por O. con los de Juan 1-Ii-
tetio Tero, ¡ten. ßco"'—'•"-trirgól. --iraide cuarenta y cuaes

la estacada del citado Mo-
lina y por O. sien camino
de Be l en, mide sesenta y
seis áreas cen quince cen-
tiáreas, 6 sea una fanega y •

sesenta estadales, poblada
con ochenta y seis garro-
tes, epreçiada en la suma
de oenelientas pesetas.

Una suerte de tierra
calma en el mismo térini-

Nueva, al frente de la es-
tacion del -ferro-carril; lin-

S. 'con predio de Andrés

da por N. con el camino de
la sierra de Montilla, por

.4.5.2.2i11.111•••11 

Estados para la for-
maeion de amillara-

150

Para desde 1.° do Enero de 1872
se arilenda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, termino de la
Ramblaadesde el 29 de Setiembre
próximo las bazas de tierra en el
de Santiago de Ca l atrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del

I
_Nacimiento, de esta ciudad, sobre
buyas fincas se oyen proposiciones'
desde luego en las casas del Excee

185 	 lentisimo Sr. Marqués de Villase -
ce, en Córdoba, plazuela de Don
Gomez, número 2.

Libramientos, Carta.:,;
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de vent4
en el despacho d9 este
periódico.

Subasta de madera
de encina.

En las casas del Excmo. Señor
marqués de Villaseca, en Córdoba,
plazuela de Don Gomez, número
2, se subastarán el 8 de Agos t o in-

1

 mediato, de ti á 12 de su maña-
na, 202 encinas y encinetas y 36
chaparros señalados en el cortijo de
.Maestre-escuela alto, término do.
gla Rambla, con arrelo á las cona'
dicidlies- de que pueden enterarse
los licitadores.

OS SECR .TARli)S
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y renias para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 16.

Ley electoral vigente,

Se halla de venta en la librería
del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Ferna ocio, número 34.

Mampuesto y leña.
Se vende à precios muy arre:

glados. Dan razon enfrente al cafe
del Recreo.
ereraurear.:~ancar~rzrawmelaatbe~e:

Imprenta del DIARIO DE CORDORA.--
Son Fernando 34.

1
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